
 
 

 
 

EXPEDIENTE: 069/2022 (A/SER-042411/2021) 

 

D. Francisco Javier Fernández Arroyo, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato denominado “Gestión de dos centros de 
emergencia para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas en la Comunidad de Madrid 
(2 lotes)”. 

 

CERTIFICO: 

 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 8 de abril de 2022 ha acordado que deberán 
subsanar la documentación administrativa los siguientes licitadores: 

 DELTA SOCIAL FACILITY SL (B05513205) 

 Presenta dos DEUC, de dos entidades distintas, DELTA SOCIAL FACILITY y SALZILLO 
SERVICIOS INTEGRALES SLU, y ambas entidades manifiestan que  

“basa el operador económico en la capacidad de otras entidades para satisfacer los 
criterios de selección contemplados en la parte IV y los criterios y normas (en su caso) 
contemplados en la parte V, más abajo” 

Habrán de corregir el DEUC de la empresa que cede solvencia en el sentido de que no basa su 
solvencia en otras entidades o presentar el DEUC de la entidad que ceda solvencia en última 
instancia. 

 Deberá presentar el Compromiso de Adscripción de Medios a la ejecución del contrato en el que 
quede claro quién es el cedente y quién el cesionario de la solvencia. 

 FUNDACION PADRE GARRALDA-HORIZONTES ABIERTOS (G83618850) 

 Ha de presentar el DEUC completamente relleno y firmado. 

 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de 
la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y comunicaciones” – 
solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al División de Contratación de la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 

 

Madrid, a fecha de firma 

 
LA PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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Ref: 08/718517.9/22

https://gestionesytramites.madrid.org/
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